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minuta - ¿del : 'ténor. «siguiente. 

OR: NOTARIO: En. el Registro. de escrituras S públicas asu: : 

e sirvase: insertar: el cambio de- “domicilio; de la compañía z 

e NOTARIA TERCERA. 
" DA ULE-Ecuador.. 

. AB: JUAN PABLO HAZ. VILLAGRÁN. 
+ US NOTARÍO  * 

o ESCRITURA $ 2017-09-06-003-PO0B61 — -. 
ESCRITURA. .. PÚBLICA... CAMBIO - DE, : 
:': « DOMICILIO Y REFORMA - DE ESTATUTOS +, - 

. 0; DE LA COMPAÑÍA VIGILANCIA: CUSTODIA 
-.. Y/SEGURIDAD VIGUSEG €. LTDA ————— 

> 2, CUANTÍA: INDETERMINADA morra e” a 

Én. la: «ciudad: de. Daule, cabecera” cantonal del: mismo nombre,...-- 

: Provincia del..-Guayas;: República: del, Ecuadór,: hoy TRECE. .DE 

MARZO. DEL DOS. MIL DIECISIETE, :ante mí, ABOGADO JUAN: : 

PABLO. HAZ. "VILLAGRÁN; : Notario Titular. Tercero de, este: 

Cantón, comparece el; señor “JUAN. JOSÉ ESCOBAR LARREA, *- 

mayor. «de edad,. estado” civil: «soltero; - -de profesión estudiante, - 

domiciliada en el Cantón Guayaquil, de transito por esta. ciudad,- 

por. los. derechos .Que ,representa - de-la.compañía.. VIGILANCIA - . 

CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA, en su calidad. .-: 

de Gerente General tal como. lo demuestra con. el, documento. que 

se agrega como: habilitante. . El _compareciente, es. capaz, para - : 

obligarse. y «contratar, .a quien, por: haberme - presentado sus” -. 

. cédulas. de. ciudadanía. de conocerlo doy fe.- Bien. instruidos. en-.. 

el objeto. y resultados de ésta Escritura Pública- de CAMBIO, DE. 

DOMICILIO: Y. REFORMA: DE: ESTATUTOS DE.LA COMPAÑÍA. a 

VIGILANCIA C CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA, a- 
la que. procede : como: queda. - . expresado: . y con amplia. Yo. 

- entera. ; libertad: - .para:.:Su.. otorgamiento -me- z : presentan da 

  

  

la. al. tenor - de las: siguientes cláusulas: PRIMERA: 
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NOTARIA TERCERA. : 
DA ULE-Eciador : 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN. 
NOTARIO + 

COMPARECIENTES.- Comparece al 'oforgámiento y suscripción 

de la presente escriturá y formula las declaraciones” en ellas 

contenidas,. por una parte, “el: señor. “JUAN JOSÉ-- ESCOBAR 

LARREA, quien es de- “estado” civil - solteto, de. nacionalidad 

: ecuatoriana, mayor de: edad y con. dornicilió" y fesidenicia en la : 

ciudad de Guayaquil: y; en! su: calidad. de” Gerente General, 

por la Junta General Extraordinaria de*Socios de la. empresa 

denominada - +. MGILANCIA .. -CUSTODIA: Y - SEGURIDAD 

diecisiete, para- que. proceda: .a* “realizar todas las. diligencias 

legales, para que: se. instrumente' dicha escritura pública, quien 

es hábiles para contratar - yo «obligarse. SEGUNDA.- * 

ANTECEDENTES.- a): Por. “escritura. pública -que- autoriza el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Público Titular Trigésimo , 

del Cantón:-Guayaquil, el- veinte de- Julió del dos mil seis e 

inscrita:en-el Régistrador.Mercantil del Cantón Guayaquil el uno 

de Agosto del dos. mil seis, se constituyó con domicilio en La: 

ciudad de. Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del. Guayas; . 

: conforme consta del. nombramiento y - -debidamente - autorizado o : 

"VICUSEG CC. LTDA., de fecha, diecisiete: de Febrero del dos. mil 0% 

la compañía VIGILANCIA CUSTODIA Y- SEGURIDAD VÍCUSEG > +: 

C. LTDA:-;- Mediante". escritura pública otorgada por él Doctor Zo 

Piero Aycart.. Vinicenziní, -Notarió Público Titular Trigésimo” del v 

Cantón Guayaquil, el veinte de Noviembre del dos mil'siete e : : E 

inscrita én el Registrador Mercantil del Cantón-Guayaquil el siete 

de Diciembre de dos mil siete, aumento. su capital y reformar. su - 

estatuto; Mediante. escritura pública “otorgadá-por el Abogado * - 

Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado Vigésimo: 

Noveno del Cantón Guayaquil, el veinte de Junio del dos mil. 
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* : NOTARIA TERCERA 
DAULE-Ecuador - 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

1 doce e inscrita en el registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

y 

2 el siete de: Agosto del dos mil doce, socios fundadores ceden 

3 participaciones: Mediante escritura pública otorgada por - 

4 abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado 

s Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el tres de Diciembre 

6 del dos mil doce e inscrita en Registro Mercantil del Cantón 

7 Guayaquil el seis de Febrero de dos mil trece, una socia cedió 

3 participaciones; y, La Junta General de Socios de la compañía 

9 VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA,, 

10 celebra el día dos de Julio del dos mil trece, resolvió por * 

1 unanimidad de votos de la totalidad del capital socio suscritos y 

12 pagado que es de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

13 América: TERCERO: CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DEL 

14  ESTATUTO- En Junta General Extraordinaria de la compañía 

is VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA, 

16 En su sesión celebrada el día diecisiete de Febrero del dos mil 

17 diecisiete, aprobó por unanimidad el voto el cambio de domicilio 

18 y la reforma del estatuto. - CUARTA: DECLARACIONES.- Con 

19 los antecedentes expuestos y en el cumplimiento de lo resuelto 

20 Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

21 VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA., 

2 celebrada el día diecisiete de Febrero del dos mil diecisiete el 

23 suscrito señor Juan José Escobar Larrea en mi calidad de 

24 Gerente General declara A).- Que se cambia el domicilio 

    

     

    

  

E cipal del cantón La Libertad al cantón Guayaquil B).- Que se 

06. Se ha en consecuencia el en su Artículo Primero en lo que 
peo a e oa z 

ES ccoígiétne a su domicilio, de acuerdo a la cláusula que antecede 

ri/ los términos del Acta de la sesión Junta General 

o 
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NOTARIA TERCERA 
DAULE-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

Extraordinaria de Accionistas ya referida el día diecisiete de 

Febrero del dos mil diecisiete y como cuya copia debidamente 

certificada, se agrega a la matriz de la presente escritura pública 

para que forme parte integrante de ella en la calidad de 

documento habilitante.- QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Juan José Escobar Larrea, declara 

bajo juramento, que su representada la compañía VIGILANCIA 

CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA. , no es 

contratista de Obra Pública alguna, cumpliendo con. lo 

establecido en el artículo ochenta y seis de la Ley de Seguridad 

Social. SEXTA: HABILITANTES.- Inserte usted señor Notario, 

en la escritura a otorgarse el texto del Acta de la sesión de Junta 

Extraordinaria de Accionistas referida que se acompaña, y que 

consta en el libro respectivo, en la que se contienen las 

declaraciones anteriores y la expresión de la voluntad de la 

totalidad de los accionistas de la compañía, así como el 

nombramiento que legitima mi intervención. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo que consulten la 

validez y eficacia de esta escritura pública.- Firmado Abogada 

ROSEMARY VIDAL BURGOS, Registro número cuatrocientos 

uno — dos mil catroce, del foro de abogados del guayas.- Hasta : 

aquí la minuta.- En consecuencia los comparecientes se ratifican 

en el contenido de la Minuta inserta la misma que de conformidad 

con la Ley se eleva a escritura pública.- Leida esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta voz al compareciente, este 

la aprueba en todas, sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.--—--—--———--—-—- — 

SIGUEN.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
y leche bin pai 

NUMERO RUC: 0992468602001 

RAZON SOCIAL: 7 VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: VICUSEG 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: —.:  ESCOBARLARREA JUAN JOSE 
CONTADOR: CANO MUNOZ CELIA CECIBEL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 01/08/2006 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2006 
FEC. INSCRIPCION: 17/08/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/201 6 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Barrio: QUITO Calle: AV, 12 Número: S/N 
intersección: CALLES 11 Y 12 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL MUNICIPIO Telefono Trabajo: 042785238 Email: 

gerenciafQvicuseg.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . . 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA 51 SANTA ELENA CERRADOS: 0- 

     
  

  

    

      

e 
ea CONTRIBUYENTE 

Declara que lo: 3 ntenidas” ess documento sor exáctos] y verdaderos, parto q 2 185 po ápilidad fegal que de ella se 

h y Tributal [a A11. 9 Ley del RUC y Aa. 9 Reglamento para la AplicabmBe 
dl 

pen 

857 Lugar de emisión: GUAYAQUILIVIA A DAULE KM. Fecha y hora: qua 14:23:36 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ j 

  

  

SOCIEDADES 
: de hoce bien pati] 

NUMERO RUC: 0992468602001 

RAZON SOCIAL: VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, IMICIO ACT, 01/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL: VICUSEG - FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SANTA ELENA Cantón: LA LIBERTAD Parroquia: LA LISERTAD Barrio; QUITO Calle: AV, 12 Número: S/N Intersección: 
CALLES.11 Y 12 Referencia: ADOS CUADRAS DEL MUNICIPIO Telefono Trabajo: 042785238 Email: gerenciafWvicuseg.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 20/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: VICUSEG FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: * 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: ALBORADA XIII Número: SOLAR 24 Intersección: 
MANZANAC Referencia: A TRES CUADRAS DEL LICEO ALBONOR Manzana: 17 Telefono Domicilio: 042785238 : 

   20 ABR 2055 
             

  
  

  

   
  

alz 0% o : AT 
« Ñ Bn DEL CONTRIBUYENTE “"* o SERVICIO DAÍRENTAS INTERNAS 

% taro qe datos pónterfidos en este documento sen exactos y verdaderos, por lo que asumo la respontadilidad legal que de elia se 

terideq (Art. 97 Codjs dr futario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC. 

USO: S MOE 0909 Lugar de emisión: GUAYAQUILIVIA A DAULE KM. Fecha y hora: 20/04/2016 14:23:36 
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VIGILANCIA CUSTODIA Y 
SEGURIDAD VICUSEG C.LTDA       

La Libertad, 9 de Diciembre del 2014 

SR . 

JUAN JOSE ESCOBAR LARREA 

Ciudad. 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la compañia VIGILANCIA 

CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla GERENTE GENERAL en el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente por un periodo de 5 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

El estatuto social que consta en la escritura pública de constitución que se otorgó ante el Dr, Piero 
G. Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 20 de julio del 2006, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de Agosto del 2006. 

Aokdeo 
ALBA RODRIGUEZ L, 

Secretario ad-hoc de la junta 

Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía VIGILANCIA CUSTODIA Y 
SEGURIDAD VICUSEG C, LTDA., para el cual he sido elegido. La Libertad, 09 de Diciembre 
del 2014 

    SE ESCOBAR LARREA 
C.E 0920007614 

GERENTE GENERAL 

SR JUAN 

  
 



í . 

*, Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad : 

* Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2014— 2397 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

. 1.- Con fecha Dieciocho de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de 
MERCANTIL en las fojas 1128 a 1131 con el número 192 celebrado entre: 
([VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA. ¡en:calidad de 

COMPAÑÍA)); en la calidad de Representante (s) | Legal (es): ([ESCOBAR LARREA 
JUAN JOSÉ con el cargo GERENTE GENERAL repress tación que la ejercerá 
conjuntamente con:  ])). 

   



EUOEE RUE 

    
 



ACTA DE.LA.SESION DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE: SOCIOS. 
DE LA: 'COMPAÑÍA 'DE RESPONSABILIDAD . LIMITADA VIGILANCIA . 
CUSTODIA: Y SEGURIDAD ViCUSEG: C. "LTDA, "CELEBRA EL DIA DIECISIETE. . 
DE!. FEBRERO DEL.-DOS MIL DIECISIETE.- En la “ciudad de La” Libertad, 
Provincia de Santa Elena, siendo las. diez. hotas del. día. diécisiéte de Febrero, del: 

dos mil diecisiete, en el, local social de! la .compañíá;: Calle 11 y 12, se'Teúne:en . 
Junta:General: Extraordiñaria .de Socios,.los- «siguientes : -señores: señora MARIA 

BELEN, ESCOBAR. LARREA, propietaria. .de, treinta y nueve mil novecientas 

setenta y cinco participaciones; . Y, GUILLERMO EFRAIN:ROBLES RODRIGUEZ, 

propietario: de veinte y cinco participaciones.- Se deja.expresa constancia; de que 
todas las" Participaciones son iguales, . acumúlativas e':indivisibles y. tienen:un valor. 

nominal de un-dólar de' los: Estados, Unidos de América, cada, ¿Una y a la'fecha se. 

encuentian" “Integramiente” "suscritas y: pagadas. La presente junta: “General 
Extraordinaria de, «Socios, $e feúne de' conformidad a «lo; , dispuesto en -la parte - 

pertinente”: e. Ley. «de: las. Compañías; esto es, prescindiendo del requisito de- 
convocato a“previa.p por ía-prensa,' :pór encontrarse: reunido la totalidad:deél* Capital. 

Sotial suscrito y pagádo, que es de Cilarenta mil Dólares de los Estados. Unidos 

      

su domicilio, es 'décir, reformar: su Artículo Primero: Todos: los socios, manifiestán * 

estar de acuerdo en tratar los ¿puntos mencionados;; porshaberlos conocido. :con 

anticipación. Preside esta asamblea la señora "Joyce Patricia Tutiven Castro, como 

Presidente y actúa en la secretaria el señor Juan José Escobar Larrea, en su 

calidad de Gerente General y como tal secretario de las Juntas: Generales, La. 

señora Presidente, pide al señor secretario que cumpla. con las Tormalidades ' que 

ordena y dispone en lo pertinente la Ley de Compañías; hecho' lo cual, se, iñicia la” 
sesión y se trata todo lo estipulado en el orden del día. a).- Solicita la-pálabfa el. 

señor GUILLERMO EFRAIN ROBLES RODRIGUEZ y manifiesta á la junta" que se”. 
ha pensado cambiar las oficinas actuales de la empresa del Cantón La Libertad, 

Provincia de Santa Elena, al cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, para iniciar 

sus operaciones en el año dos mil diecisjete: Esta. Moción es sometida a.votación ,. 

por la señora Presidente, la misma que es aprobada por los socio! 7 POr. ., 

unanimidad. b).- El señor Guillermo Efraín Robles Rodríguez, indica que: por: esta” 

razón, se hace necesario reformar el Estatuto Vigente en su Artículo Primero, ” 

reemplazando todo el texto inicial, 'es decir, el que consta en la escritura de 

constitución otorgada por el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Publi 

  

   

   

    
texto:- ARTICULO PRIMERO: Con el nombre de VIGILANCIA 

SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA., se constituyó una compañía de 

limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio Sieyes, Y. 
y 

  
 



  

representación dentro del territorio. nacional o fuera de: él. La: señora Presidente 
somete a votación “esta moción, por -lo que la «junta: de Socios” -por “unanimidad 

concierne a su domicilio: c).- Los socios; -résuelven también, “autorizar al señor 
JUAN JOSÉ ESCOBAR LARREA GERENTE GENERAL VIGILANCIA. CUSTODIA 
Y. SEGURIDAD C. LTDA., para: que. realice todas las diligencias pará que se 
legalice la respectiva escritura pública. Pide: la palabra la señora'-María Belén - 

Escobar-Larrea, y expresa que una vez:que-se.ha resuelto favorablemente y por 
unanimidad todo el'orden del.día, y, no habiendo ningún otro punto | 'más que tratar, 

pide a-la.señora, Presidente, .de por concluida la-sesión, la misma que concede 

reintaminutos de receso, al fin de que por secretaria se redacte el'acta pertinente, 

hecho-to cual, se- “reinstala la sesión cón lós mismos. intervinientes, se, da la lectura 

al actá y se la aprueba. por unanimidad en todas sus. partes y sin- objeción alguna, 

concluyendo la junta,-siendo las catorce.horas, firmando para constancia todos los - 

socios en unidad de'acto con la'señora Presidente y secretario. que certifica; f-- : 
Juan, José Escobar Larrea. D-: Guillermo Efraín E Robles Rodríguez f.- Maria: Belén 

Escobar Larrea.- | o o Lor : a 
1 
ON 

CERTIFICO: Que la. presente es fiel copia del original que: reposa. en; el bro de- 
Actas' de Junta Generales, al cual me remito ¿£n:ca80 de ser necesario. ! 

  

La Libertad, diecisiete de Febrero del dós' mil diecisiete. 

a - o. Por : ore 

MARÍA BELÉN ESCOBAR LÁRREA : SON 

  

c.c: % 0920007608 

  

ME ricla 

Presidenta 

       
0920 0761-4' 
SECRETARIO" 
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- NOTARIA TERCERA 
DAULE-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

¡' ESCRITURA PÚBLICA CAMBIO DE DOMICILIO. Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. 
LTDA. 
FIRMAS.- l 5% 

JOSÉ-ÉSCOBAR LARREA 

  

    

GERENTE GENERAL 
"VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA 
RUC. 0992468602001 

e 
— 

< 

O HAZ VILLAGRÁN 
CERO DEL CANTÓN * 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170801030001637 

AU 
20170901030001637 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

MATRIZ 
FECHA: 9 DE JUNIO DEL 2017, (9:38) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-07-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 21075 

OTORGANTES 
A ON "OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACION 
VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG €. LTDA, [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992468602001 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE [DENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-03-2017 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   861   
  

  

NÓTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA XXX 
AAA 

o. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITU 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINA 

G. AYCART VINCENZINL, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DE ESE ENTONCES el VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS; he tomado nota de 

la ESCRITURA PUBLICA CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD 

VICUSEG C. LTDA. Celebrada ante el ABOGADO JUAN PABLO HAZ 

VILLAGRAN, NOTARIO TITULAR TERCERO DEL CANTON DAULE el TRECE 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- GUAYAQUIL, 09 DE JUNIO DEL 2017.- 

DOY FE.- 
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NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO - 

    [Escritura N*: [20170905003P00681 — - 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [13 DE MARZO DEL 2017, (14:47) 
  
    
  

  

  

  
      

   

    

   
  

  

    
   

      

       
  

  

  
              
      
  
    

    

  

  
    

  
  
      
  

[OTORGANTES 

A . 
A Persona que | ¿ 

. IÓ po intervinin > - TÉ > representa: 35 

- ¡VIGILANCIA CUSTODIA Y REPRESENTADO GERENTE JUAN JOSE ESCOBAR 
a ¡SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA [POR GENERAL LARREA 7 
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NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO 

ed PABLO > 
a 

[Esputurne”” Egon, 1-920170906003P00661 
NOTAR í . fe - pe F £, 

Q y 
A E Y) Al ACTO O CONTRATO: ] 

Y, NEL / f CAMBIO DE DOMICILIO 
FEGRA DE OTORGAMIENTO! , [13 DE MARZO DEL 2017, (14:47) 
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Persona 

      

   Tipo inte vini a ES 

  

+ Documento de. 

  

,. Jdentidad * 0; 

  

a. 
Identificación | 

  

Nacionalidad 

   
     VIGILANCIA CUSTODIA Y 

SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA. |POR 

  

REPRESENTADO rue 
099246860200 ECUATORIA 

      
  

  

  

    

  

    

  

        » Documento de” 

identidad; _ 
     ¿| iden 
   

  

No. “.»" 
tificación*       

  

  

  

  

  

    
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

        

OEJETO/OESERVACIONES: ” J] 

CUANTÍA DECACTO O | CUANTA DE INDETERMINADA ] 
  
  
  

      

 



   : É 5 ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
0: * NUMERO DE'REPERTORIO:25.221 . 
> o ¿FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2017 A 

: ORA DE REPERTORIO:15:15%7 5 03 *     

  

    

     

     

   
   
   

  

     

cumplimiento con lo dispuesto en cd ley, el Registridor Mercantil. del”" 
antón Guaya uil, ha inscrito-Lo” 

    

  

. o "Compañías, - Ab. VICTOR: ANCHUNDIA* PLACES: queda* inscrita- la 
Ce “presente. escritura pública: «junto, con Ya resólución antes mencionada, la..- o 

os misma -que“contiene: el Cambio de: “Dómicilió del” cantón"La Libertad a la: - * / 
“cuidad de" Guayaquil, proviriciá del Guayas-y. la Reforma-del estatuto'de la“. ”- 
compañía: VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD  VICUSEG C.- 
ETDA,, «de fojas 275 a"290,- Registro “Mercantil número 19. 2.- Se 
efectuaron. anotaciones” del contenido de está escritura; ab margen de la(s) 
“inscñipción(es) respectiva(s). >       

    Co DEL CANTON GUAYAQUIL- 
E DELEGADO -      
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